
CARTILLA INFORMATIVA

PROBLEMA DE SALUD Nº 2: CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS OPERABLES
El Auge/GES es un derecho garantizado por ley y su cumplimiento puede ser exigido ante la 
Isapre y la Superintendencia de Salud.

GARANTÍA DE ACCESO
Todo beneficiario menor de 15 años:
 
i. Con sospecha tendrá acceso a confirmación diagnóstica.
ii. Con confirmación diagnóstica tendrá acceso a tratamiento y a las reintervenciones que
correspondan, según indicación médica.
iii. Con confirmación diagnóstica tendrá acceso a seguimiento.
iv. Con requerimiento de recambio de marcapasos o cambio de generador y/o de electrodo,
tendrá acceso a tratamiento y seguimiento.

Todo beneficiario:

i.Con intervención quirúrgica realizada hasta los 15 años, tendrá acceso a reintervención,se-
gún indicación médica.
ii.Gestante tendrá acceso a diagnóstico prenatal de cardiopatía congénita.

Lo anterior deberá ser complementado con lo dispuesto en la NTMA.

GARANTÍA DE PROTECCIÓN FINANCIERA

Tipo de Intervención 
Sanitaria

  Prestación o grupo de prestaciones Periodicidad Copago ($)

Diagnóstico Cada vez 55.260Confirmación cardiopatía congénita 
operable prenatal

Diagnóstico Cada vez 57.580Confirmación cardiopatía congénita 
operable posnatal

Tratamiento Cada vez 3.492.350Cirugía CEC mayor en personas menores 
de 15 años

Tratamiento Cada vez 1.712.060Cirugía CEC mediana en personas meno-
res de 15 años

Tratamiento Cada vez

347.830

Cirugía CEC menor en personas menores 
de 15 años

Tratamiento Cada vez

1.415.420

Cierre percutáneo de defectos septales
intracardiacos con dispositivo en perso-
nas menores de 15 años

Tratamiento

Cada vez

2.081.050

Valvuloplastía en personas menores de
15 años

Tratamiento

Cada vez

379.150

Angioplastía en personas menores de
15 años

Tratamiento Cada vez

714.410

Estudio electrofisiológico de arritmias en 
personas menores de 15 añosTratamiento Cada vez

794.310

Estudio electrofisiológico y ablación de 
arritmias en personas menosres de 15 
años

Tratamiento Cada vez

Mensual

Mensual

798.350

Cada vez 498.590

Cierre percutáneo en personas mayores 
de 15 años

Cierre de ductus por cirugía en personas
menores de 15 años

Otras cirugías cardíacas sin CEC en
personas menores de 15 años

Reintervención quirúrgica complicado
cardiopatía congénita en personas mayo-
res de 15 años

Reintervención quirúrgica no
complicada cardiopatía congénita en 
personas mayores de 15 años

Implantación de marcapasos con
desfibrilador con/sin resincronizador en
personas menores de 15 años

Evaluación postquirúrgica cardiopatías 
congénitas operables en personas
menores de 15 años

Implante de válvulas percutáneas en
personas mayores de 15 años

Septostomía de Rashkind en personas
menores de 15 años

Seguimiento primer año en personas 
menores de 15 años
Seguimiento desde segundo año en
personas menores de 15 años

Recambio marcapasos en personas me-
nores de 15 años

Implantación de marcapasos unicameral
VVI en personas menores de 15 años

Implantación de marcapasos bicameral
DDD en personas menores de 15 años

Tratamiento Cada vez

1.811.180

1.535.850

618.370

799.130

1.657.660

968.540

670.160

2.800

 3.550

317.190

40.750

Tratamiento

Por
evaluación 
completa

Cada vez

492.760

Tratamiento

Cada vez

Cada vez

Cada vez

Cada vez

Cada vez

Cada vez

Cada vez

Cada vez

249.650

Cierre percutáneo del ductus arterioso 
persistente en personas menores de 15 
años

Tratamiento

Tratamiento

Tratamiento

Tratamiento

Tratamiento

Tratamiento

Tratamiento

Tratamiento

Tratamiento

Seguimiento

Seguimiento

Tratamiento

Cada vez

537.400

Angioplastía y valvuloplastía en personas 
mayores de 15 años

Diagnóstico Cada vez 222.140Estudio hemodinámico en personas 
menores de 15 años

GARANTÍA DE OPORTUNIDAD
Diagnóstico:

i. El diagnóstico prenatal desde las 20 semanas de gestación se realizará dentro de los 30
días desde la sospecha.
ii. El diagnóstico postnatal entre los 0 y 7 días se realizará dentro de 48 horas desde la
sospecha.
iii. El diagnóstico postnatal entre el 8° día y antes de cumplido el 2° año de vida se realizará
dentro de 21 días desde la sospecha.
iv. El diagnóstico postnatal entre los 2 y hasta los 15 años se realizará dentro de 180 días
desde la sospecha.

Tratamiento:

i. En cardiopatía congénita grave operable el ingreso al prestador con capacidad resolutiva, 
se realizará dentro de las 48 horas siguientes a la estabilización del paciente, para evaluación 
e indicación de tratamiento y procedimiento que corresponda.
ii. En otras cardiopatías congénitas operables, el tratamiento quirúrgico o procedimiento se
realizará según indicación médica.
iii. El control se realizará dentro del primer año desde el alta quirúrgica en ambos casos.

El copago total a cargo del beneficiario no podrá exceder las 122 UF en un período de 1 
año, contado desde la fecha del primer copago; de superarse, la entidad aseguradora 
(FONASA o ISAPRE) cubrirá la diferencia.


